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COMUNICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA QUE REMITE LAS 
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PARLAMENTARIAS CON MOTIVO DEL SEGUNDO INFORME 
DE GOBIERNO. 
 

Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito hacer de su conocimiento que el 
licenciado Carlos Torres Rosas, Secretario Técnico del Gabinete de la Presidencia de la República, mediante oficio 
número STG/044/2021 remite el documento por el que se da respuesta a las preguntas parlamentarias formuladas 
por ese órgano legislativo, con motivo del Segundo Informe de Gobierno del licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, sobre el estado general que guarda la administración 
pública del país. 

Por lo anterior, de conformidad en lo establecido por el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, le acompaño para los fines procedentes, copia del oficio al que me he referido, así como el 
anexo que en el mismo se cita en formato impreso. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida. 

El Titular de la Unidad 
Emilio de Jesús Saldaña Hernández (rúbrica) 
 

Contestacion a Preguntas Parlamentarias            

Anexos 

Secretaría Técnica del Gabinete 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021 

Lic. Emilio de Jesús Saldaña Hernández 
Titular de la Unidad de Enlace Legislativo 
Secretaría de Gobernación. 

Presente 

Me refiero al oficio número OPR/SP/2021/003, de fecha 16 de febrero de 2021, signado por el ingeniero Alejandro 
Esquer Verdugo, Secretario Particular del ciudadano Presidente de la República, a través del cual, remite a esta 
Secretaría Técnica del Gabinete, el oficio número SG/UE/230/339/21, emitido por esa Unidad de Enlace en fecha 5 
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de febrero de 2021, mediante el cual, comunica el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política aprobado en sesión 
celebrada el día 4 de febrero del año en curso, por el que se integran las preguntas parlamentarias por escrito que la 
Cámara de Diputados formula al Presidente de la República, a efecto de que se amplíe la información relativa al 
Segundo Informe de Gobierno sobre el estado general que guarda la administración pública del país. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 8 y 25, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 25 del Reglamento de la Oficina de 
la Presidencia de la República, en atención al particular, remito a usted el documento por el que se da respuesta a 
las preguntas parlamentarias referidas, para los efectos que corresponda. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 

Atentamente 
Secretario Técnico del Gabinete 
Carlos Torres Rosas (rúbrica) 

 




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































